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AUTO NÚMERO: 261 DE 19-12-2024     

 

“Por el cual se inicia un trámite administrativo ambiental solicitado por 
la Sociedad ENTREAGUAS DEL MAR S.A.S. y se adoptan otras 

determinaciones” 
 

EL SUSCRITO JEFE DE ÁREA PROTEGIDA DE LA VÍA PARQUE ISLA DE 

SALAMANCA CON FUNCIONES DE DIRECTOR TERRITORIAL CARIBE ENCARGADO 
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las establecidas en el numeral 
24 del artículo 16 del Decreto 3572 del 28 de septiembre de 2011, las 

Resoluciones Nos. 1610 de 2005, 0163 de 2009, 092 del 09 de noviembre de 
2011, 0321 de 2015 y 136 de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011, crea a Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, como una entidad del orden nacional, sin 

personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, encargada de la administración y manejo del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema Nacional de Áreas 

para lo cual podrá desarrollar las funciones contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto 1076 de 2015 y la Ley 99 de 1993. 

 
Que el Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San Bernardo es una 

de las áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales, declarado 
y delimitado inicialmente como los Corales del Rosario mediante Acuerdo No. 26  
de 1977 del INDERENA, el cual fue aprobado por la Resolución Ejecutiva No. 165 

de 1977 del Ministerio de Agricultura, creado con el objeto de conservar la flora, 
la fauna, las bellezas escénicas naturales, los complejos geomorfológicos y las 

manifestaciones históricas o culturales con fines científicos, educativos, 
recreativos o estéticos, complejos; posteriormente a través de Acuerdo No 0085 
de 1985 del INDERENA, aprobado por la Resolución Ejecutiva No. 171 de 1986 

del Ministerio de Agricultura, se aclaran y delimitan nuevamente los linderos del 
parque; luego mediante el Acuerdo No. 0093 de 1988 del INDERENA, aprobado 

por Resolución Ejecutiva No. 59 de 1988 del Ministerio de Agricultura, se 
realindera el parque y finalmente con Resolución No. 1425 de 1996, el Ministerio 
del Medio Ambiente realindera el parque y modifica su denominación, en adelante 

Parque Nacional  Natural Los Corales del Rosario y de San Bernardo, con el objeto 
de complementar la representatividad  biogeográfica  incluyendo áreas insulares 

y marinas que contienen ecosistemas de alta biodiversidad y productividad 
relacionadas con el complejo del archipiélago de Nuestra Señora del Rosario y del 
Archipiélago de San Bernardo que ameritan su protección. 

 
Que Parques Nacionales Naturales de Colombia, tiene entre otras funciones la de 

otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, de acuerdo con lo consagrado el numeral 7 del 

artículo 2 del Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011.  
 

Que la Dirección General de Parques Nacionales Naturales de Colombia, mediante 
resolución 092 de noviembre 9 de 2011 delegó en la Dirección Territorial Caribe 
entre otras funciones la de otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones 

ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, de acuerdo con lo 

consagrado el numeral 7 del artículo 2 del Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre 
de 2011. 
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Que la función mencionada anteriormente, armoniza con lo dispuesto en los 

artículos 50 al 52 del Código Nacional de Recursos Naturales, al señalar que, sin 
perjuicio de lo dispuesto especialmente para cada recurso, la administración tiene 
la facultad de autorizar a los particulares el derecho a usar los recursos naturales 

renovables de dominio público. 
 

Que Parques Nacionales Naturales, profirió la Resolución No. 0321 del 10 de 
agosto de 2015, por medio de la cual se fijan las tarifas para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de permisos, concesiones, autorizaciones 

y demás instrumentos de control y manejo ambiental, Modificada en su artículo 
sexto por la resolución No. 0135 del 08 de abril de 2016. 

 
Que la resolución No. 136 de 09 de abril de 2018, modificó los artículos sextos, 
decimo y décimo tercero de la Resolución No. 0321 del 10 de agosto de 2015.  

 
Que por otra parte, la Resolución Nº 1610 del 20 de Octubre de 2005 emitida por 

el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por la cual se revoca 
la Resolución 760 de agosto de 2002 y se modifica el artículo tercero de la 
resolución 1424 de 1996, en su artículo segundo autoriza la realización de labores 

de adecuación, reposición y mejora de las construcciones pre-existentes en el 
PNN Los Corales del Rosario y de San Bernardo, en los siguientes términos: “Se 

podrán realizar labores de adecuación, reposición o mejora a las construcciones 
ya existentes en el área del Parque Nacional Natural Corales del Rosario, en los 
demás cayos, islas, islotes ubicados al interior de los límites del Parque y en las 

islas y bajos coralinos que conforman el archipiélago de San Bernardo, siempre 
que estas labores estén circunscritas  al simple mantenimiento y conservación  

de tales construcciones y previamente obtengan las licencias, permisos y 
autorizaciones que en cada caso exija la Ley.” 

 
Que Parques Nacionales Naturales, profirió la Resolución Nº. 0163 del 01 de 
septiembre de 2009 por medio de la cual se reglamentan las labores de 

adecuación, reposición o mejora a las construcciones existentes en el Parque 
Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San Bernardo. 

 
Que a través del memorando radicado No. 20246660003851 de fecha 20-11-

2024, la Jefe del Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San 

Bernardo remitió a esta Dirección Territorial la solicitud de permiso de 

adecuación, reparación o mejora de dos (2) espolones en forma de I ubicados 

en el predio denominado Entreaguas de Mar, hecha por la sociedad Entreaguas 

de Mar S.A.S., identificada con Nit No. 901059723-1, representada Legalmente 

por el señor Rafael del Castillo Caldas identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.047.392.981. 

Que al hacer un estudio de la información aportada por la sociedad Entreaguas 

de Mar S.A.S., identificada con Nit No. 901059723-1, a través de su 
representante legal Rafael del Castillo Caldas identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.047.392.981, se desprende de la misma que las actividades a 
desarrollar según la justificación técnica son las siguientes: 
 

(…) 
 

C. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN, REPOSICIÓN 
Y/O MEJORA SOLICITADAS: 

 
De acuerdo con el inciso anterior, las obras solicitadas mantendrán las 

condiciones estructurales, portantes y volumétricas originales de los 
espolones. Las intervenciones contemplan la reorganización de los espolones, 

reemplazando los hexápodos deteriorados y recuperando las piedras 
dispersas para restablecer la forma original de esta estructura de protección 

costera. En este sentido, se realizarán las obras necesarias para asegurar que 
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las estructuras cumplan con su función de manera efectiva y conforme a las 

exigencias técnicas y funcionales establecidas. La solicitud incluye las 
siguientes acciones: 
 

ESPOLÓN No. 1 EN FORMA DE “I”: Los trabajos que se realizarán consisten 
en ejecutar un mantenimiento del espolón, que está conformado por dos línea 

de hexápodos cubiertos con piedra de cantera; se reforzarán, se 
reorganizarán y se reemplazarán los hexápodos que estén en mal estado, se 
recogerán todas las piedras de cantera que están regadas debido a la 

dinámica del mar, conformando nuevamente el espolón; se reforzará con 
piedra de cantera nueva en lo necesario con el fin de obtener la forma 

volumétrica original; sobre el empedrado se fundirá una pasarela de concreto 
que permita el tránsito de personal y herramientas para facilitar las obras de 
mantenimiento del espolón. Esta estructura tiene una longitud aproximada 

de 45.59 metros, con un ancho aproximado de 3.00 metros y una altura 
promedio sobre el nivel del mar de 0.50 metros aproximadamente. 

 
GEOLOCALIZACIÓN Y MEDIDAS DE ESPOLÓN No. 1 EN FORMA DE “I” 
 

ESPOLON No. 1 EN FORMA DE “I” 

 
PUNTOS 

COORDENADAS MAGNA 
SIRGAS ORIGEN NACIONAL 

COORDENADAS PLANAS 
MAGNA SIRGAS 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS WGS 84  

TRAMOS 

 
DISTANCIA 
(MTS) 

ESTE NORTE ESTE NORTE LATITUD LONGITUD 

 
PTO-20 4708146.80 

 
2682984.18 

 
826066.971 

 
1616828.419 

 
10°10' 11.25868" N 

 
75°39' 52.40758" W 

  

20-21 3.00 MTS 
 
PTO-21 

 
4708149.41 

 
2682986.52 

 
826069.574 

 
1616830.768 

 
10°10' 11.33552" N 

 
75°39' 52.32249" W 

21-22 45.59 

MTS PTO-22 4708179.81 2682952.54 826100.090 1616796.885 10°10' 10.23801" N 75°39' 51.31491" W 

 

ESPOLÓN No. 2 EN FORMA DE “I”: Los trabajos que se realizarán consisten 

en ejecutar un mantenimiento del espolón, que está conformado por dos línea 
de hexápodos cubiertos con piedra de cantera; se reforzarán, se 

reorganizarán y se reemplazarán los hexápodos que estén en mal estado, se 
recogerán todas las piedras de cantera que están regadas debido a la 
dinámica del mar, conformando nuevamente el espolón; se reforzará con 

piedra de cantera nueva en lo necesario con el fin de obtener la forma 
volumétrica original; sobre el empedrado se fundirá una pasarela de concreto 

que permita el tránsito de personal y herramientas para facilitar las obras de 
mantenimiento del espolón Esta estructura tiene una longitud aproximada de 
27.59 metros, con un ancho aproximado de 3.00 metros y una altura 

promedio sobre el nivel del mar de 0.50 metros aproximadamente. 
 

GEOLOCALIZACIÓN Y MEDIDAS DE ESPOLÓN No. 2 EN FORMA DE “I” 
 

ESPOLON No. 2 EN FORMA DE “I” 

 

PUNTOS 

COORDENADAS MAGNA 
SIRGAS ORIGEN NACIONAL 

COORDENADAS PLANAS 
MAGNA SIRGAS 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS WGS 84 

 

TRAMOS 

 

DISTANCIA 
(MTS) 

ESTE NORTE ESTE NORTE LATITUD LONGITUD 

 
PTO-16 

 
4708054.34 

 
2682949.66 

 
825974.615 

 
1616793.588 

 
10°10' 10.11075" N 

 
75°39' 55.43489" W 

  

16-17 3.00 

MTS 
 

PTO-17 

 

4708057.40 

 

2682951.35 

 

825977.670 

 

1616795.288 

 

10°10' 10.16656" N 

 

75°39' 55.33485" W 

17-18 27.58 
MTS PTO-18 4708070.78 2682927.23 825991.132 1616771.210 10°10' 9.38533" N 75°39' 54.88890" W 

18-19 3.00 
MTS PTO-19 4708067.72 2682925.53 825988.077 1616769.499 10°10' 9.32920" N 75°39' 54.98894" W 

19-16 27.59 

MTS PTO-16 4708054.34 2682949.66 825974.615 1616793.588 10°10' 10.11075" N 75°39' 55.43489" W 

  

 

Que la sociedad ENTREAGUAS DEL MAR S.A.S, identificada con NIT: 
901.059.723-1, a través de su representante legal señor Rafael del Castillo 
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Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.047.382.981, presentó 

dicha solicitud en su condición de Gestora del predio denominado ENTREAGUAS 
DEL MAR, registrado con referencia catastral 13-001-00- 04-00-00-0001-0254-
0-00-00-0000 y folio de Matrícula Inmobiliaria No. 060-223183, de propiedad 

de la sociedad Lambert Beach Inc, ubicado en la Isla de Barú, sector Ciénaga de 
Cholón con el Mar Caribe, en la parte Norte de la Ciénaga de Cholón, en las 

coordenadas geográficas latitud 10°10' 7.49" N y longitud 75°39'53.89" O, en 
jurisdicción del distrito de Cartagena de Indias. 
 

Luego entonces, para el estudio de la solicitud hecha por la sociedad 
ENTREAGUAS DEL MAR S.A.S, identificada con NIT: 901.059.723-1, la misma a 

través de su representante legal aportó la información que a continuación se 
relaciona: 
 

1. Formato diligenciado de solicitud de labores de Adecuación, Reposición o 
mejoramiento a las construcciones existentes en el PNN Corales del 

Rosario y de San Bernardo.  
2. Formulario de liquidación de servicios de evaluación o seguimiento 

ambiental de permiso concesiones y autorizaciones ambientales. 

3. Fotocopia del pago de los servicios de avaluación por valor de $666.000 
4. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Entreaguas 

de Mar S.A.S. 
5. Certificado de tradición del inmueble con Matricula No. 060-223183. 
6. Cedula de ciudadanía del Representante Legal de la sociedad Entreaguas 

del Mar S.A.S. 
7. Escrito de Autorización. 

8. Justificación técnica.  
9. Levantamientos planimétricos. 

10.Planos Isométricos  
11.Fotografías de las estructuras.  
12.RUT sociedad Entreaguas del Mar S.A.S. 

 
Conforme a lo anterior, esta Dirección Territorial atenderá la solicitud hecha por 

la sociedad Entreaguas de Mar S.A.S., identificada con Nit No. 901059723-1, a 
través de su representante legal Rafael del Castillo Caldas identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.047.392.981, consistentes en actividades de 

Adecuación, Reparación o Mejora de: dos (2) espolones en forma de “I”, ubicados 
al norte del predio denominado Entreaguas del Mar ubicado en la Isla de Barú, 

sector Ciénaga de Cholón con el Mar Caribe, en la parte Norte de la Ciénaga de 
Cholón, en las coordenadas geográficas latitud 10°10' 7.49" N y longitud 
75°39'53.89" O; jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias. 

 
Que en virtud del procedimiento reglado por la resolución No. 0163 de 2009 y 

con la finalidad de continuar con el impulso de la presente solicitud, remitirá al 
Jefe de área protegida del Parque Nacional Natural Corales del Rosario y de San 
Bernardo, el presente acto administrativo para que realice un concepto técnico 

que determine la viabilidad o no de la solicitud hecha por la sociedad Entreaguas 
de Mar S.A.S., identificada con Nit. No. 901059723-1, a través de su 

representante legal Rafael del Castillo Caldas identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.047.392.981 
 

Conforme a lo expuesto, en virtud del artículo 70 de la Ley 99 de 1993, le 
corresponde a la Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, iniciar la actuación encaminada a resolver la solicitud hecha por la 
sociedad Entreaguas de Mar S.A.S., identificada con Nit No. 901059723-1, a 
través de su representante legal Rafael del Castillo Caldas identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.047.392.981, mediante acto administrativo que se 
notificará y publicará en los términos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Que en razón a lo anterior, esta Dirección Territorial.  
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DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Dar inicio al trámite administrativo ambiental solicitado 

por la sociedad Entreaguas de Mar S.A.S., identificada con Nit No. 901059723-

1, a través de su representante legal Rafael del Castillo Caldas identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1.047.392.981, para llevar a cabo las actividades de 

adecuación, reposición y/o mejora de dos (2) espolones en forma de “I”, 

ubicados al Norte del predio con los límites del mar, detallados así: 

GEOLOCALIZACIÓN Y MEDIDAS DE ESPOLÓN No. 1 EN FORMA DE “I” 

 

ESPOLON No. 1 EN FORMA DE “I” 

 
PUNTOS 

COORDENADAS MAGNA 
SIRGAS ORIGEN NACIONAL 

COORDENADAS PLANAS 
MAGNA SIRGAS 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS WGS 84 

 
TRAMOS 

 
DISTANCIA 
(MTS) 

ESTE NORTE ESTE NORTE LATITUD LONGITUD 

 
PTO-20 4708146.80 

 
2682984.18 

 
826066.971 

 
1616828.419 

 
10°10' 11.25868" N 

 
75°39' 52.40758" W 

  

20-21 3.00 MTS 

 
PTO-21 

 
4708149.41 

 
2682986.52 

 
826069.574 

 
1616830.768 

 
10°10' 11.33552" N 

 
75°39' 52.32249" W 

21-22 45.59 

MTS PTO-22 4708179.81 2682952.54 826100.090 1616796.885 10°10' 10.23801" N 75°39' 51.31491" W 

 
GEOLOCALIZACIÓN Y MEDIDAS DE ESPOLÓN No. 2 EN FORMA DE “I” 
 

ESPOLON No. 2 EN FORMA DE “I” 

 

PUNTOS 

COORDENADAS MAGNA 
SIRGAS ORIGEN 
NACIONAL 

COORDENADAS 
PLANAS MAGNA 
SIRGAS 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS WGS 84 

 

TRAMOS 

 

DISTANCIA 
(MTS) 

ESTE NORTE ESTE NORTE LATITUD LONGITUD 

 

PTO-16 

 

4708054.34 

 

2682949.66 

 

825974.615 

 

1616793.588 

 

10°10' 10.11075" N 

 

75°39' 55.43489" W 

  

16-17 3.00 
MTS  

PTO-17 

 

4708057.40 

 

2682951.35 

 

825977.670 

 

1616795.288 

 

10°10' 10.16656" N 

 

75°39' 55.33485" W 

17-18 27.58 
MTS PTO-18 4708070.78 2682927.23 825991.132 1616771.210 10°10' 9.38533" N 75°39' 54.88890" W 

18-19 3.00 
MTS PTO-19 4708067.72 2682925.53 825988.077 1616769.499 10°10' 9.32920" N 75°39' 54.98894" W 

19-16 27.59 
MTS PTO-16 4708054.34 2682949.66 825974.615 1616793.588 10°10' 10.11075" N 75°39' 55.43489" W 

  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Enviar el expediente contentivo de la solicitud objeto 

del presente acto administrativo, al Jefe del PNN Corales del Rosario y de San 
Bernardo, para que emita concepto técnico. De igual forma, en caso de 

considerar viable el proyecto, realice las liquidaciones por el servicio de 
seguimiento de conformidad con lo reglado en la resolución No. 0321 del 10 de 
agosto de 2015 modificada por la resolución No. 136 de 09 de abril de 2018. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – Notificar electrónicamente el presente acto 

administrativo a la sociedad Entreaguas de Mar S.A.S., identificada con Nit No. 
901059723-1, a través de su representante legal Rafael del Castillo Caldas al 
correo gasavisas@gmail.com y arojas@novuscivitas.com.co de conformidad con 

el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo). 

 

mailto:gasavisas@gmail.com
mailto:arojas@novuscivitas.com.co
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ARTÍCULO CUARTO. – Publicar el presente auto en la Gaceta Oficial Ambiental 

Parques Nacionales Naturales de Colombia, para los efectos previstos en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 

ARTÍCULO QUINTO. – Contra el presente acto administrativo no proceden 
recursos, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 

2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).   
 

                NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Santa Marta, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2024.  
 

 

 

 
CARLOS CESAR VIDAL PASTRANA  

Jefe de área Protegida de la Vía Parque Isla de Salamanca con funciones de 

Director Territorial Caribe encargado. 
Parques Nacionales Naturales de Colombia 

 

Elaboró: Kevin Builes Castaño 
Abogado Contratista  

Equipo Jurídico – 
DTCA 
 
 

 

Revisó: Shirley Marzal Pasos 
Abogada Dirección Territorial  

Equipo Jurídico – 
DTCA 
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